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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE REGLAMEN- tado, en su reunión de 23 de julio de 1999, ha exami-
TO Y ESTATUTO DEL DIPUTADO EN RELACIÓN nado la declaración de incompatibilidades del candi-
A LA SITUACIÓN DE INCOMPATIBILIDADES dato a Senador en representación de la Comunidad
DEL CANDIDATO A SENADOR EN REPRESEN- Autónoma de La Rioja D. Conrado Escobar Las He-
TACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ras y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
LA RIOJA 5.3 de la Ley 9/94, de 30 de noviembre de designa-

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6.1 Autónoma, tiene el honor de elevar el siguiente 
de la Ley 9/94, de 30 de noviembre, de designación de
Senadores en representación de la Comunidad Autó- DICTAMEN

noma de La Rioja, esta Presidencia, en uso de las atri-
buciones que le confiere el art. 71.1.a) del Reglamen- La Comisión de Reglamento y Estauto del Diputa-
to de la Cámara, ordena la publicación en el Boletín do, por unanimidad, considera que de los datos que
Oficial del Parlamento de La Rioja del Dictamen emi- figuran en la declaración presentada por el candidato
tido por la Comisión de Reglamento y Estatuto del a Senador en representación de la Comunidad Autó-
Diputado de fecha 23 de julio de 1999 en relación a la noma de La Rioja D. Conrado Escobar Las Heras, no
situación de incompatibilidades del candidato a Sena- concurren en el mismo causas de inelegibilidad o in-
dor en representación de la Comunidad Autónoma de compatibilidad alguna.
La Rioja.

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. Ignacio Ceniceros González. La Secretaria: Dª. Mª.
Logroño, 23 de julio de 1999. Antonia San Felipe Adán.

La Comisión de Reglamento y Estatuto del Dipu-

ción de Senadores en representación de la Comunidad

Logroño, 23 de julio de 1999. El Presidente: José
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